
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 194/2018 

ACTORES: MUNICIPIO DE COAHUAYANA, 
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

En la Ciudad de México, a.,ve.in,itr~s1de. (!bfil de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldív~r L~o '~e1 Ljlr(ea~ Pr~sident~ de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con el di~t~m~rl·del Ministr~ javier1LaynE?z-1?otisek, instructor en el presente 
asunto. Documer:ita,I recibida el día 9:e-ho_~ en la Sección ~de Trámite de Controversias 
Constitucion~les, Y~ dE\,.~~cion~s, d(ln~ · sJftLip!on~~dad .df 1á .. $ubsecretaría General de 
Acuerdos de ~ste Alt0Jnbun53ycq~ste~\-1 ~'::: .. · ... ·-- ·., , ,· . 
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Ciu~ad de MéÍCico, '. ?~~~\r1!F: ,, ,~:~-~ril :\~~'$:;il ~nueve. 
Agr.egue"~e.al ;exped1~rt~: ;~?[~~9.~~'ªurt?. ef~~t~s. .. 'lrgates,:.el dictamen del 

Ministro Javie'r/Layn~~z~~o~i~,~~,~~~~r,4p'tor1·eq\~~~n.t~-_-~sunto, mediante 

el cual solicita se 'remita,.e1:expe\jierite1 a la S~IR~su adscripción para su 
' \, ' ,\ \ • \ ! 1 

radicación y resolUción. · ' · ·,. ~· . ~~-. · 

Atento a lo anterior,:con~fundap-i,ento eri.~o~ é!r!ículq~(1,.4, fracciones· 11 y 

XXII 11, de la Ley Orgánica,del:~~d;~~ J~l~~e: 1fi Fed~~~:iÓn, 87, fracción 12, 

del Reglam~_nto: lnterior .. 9eJa $l;!P,rema-Corte de.~ql:!SJipia de la Nación,· así 

como en lo dispuesto éii Íós pu~eQijndo,.fracéión 13, Tercero•, Quinto5 y 
.- ...,: "\., ,,,.,,.., ...... : . ~ """""' ,,;' 

Sexto6 del Acuerdo··GeneraL 45J2Q!-3,~dé trece de mayo de dos mil trece, y-
1 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 14. Son atribuciones del pre~nte de la Suprema Corte de Justicia: ( ... ) 

11. Tramitar !9s asu.ntos d~ J? co~p-~ . · , .. 1 ~,lena 9_~ lª. ~~p,rem .... a Corte de Ju~_cia, y .t.:i_rnarJ3~ ~ipedie~tes. -~·n.tre. s~s in!egrantes 
para que formulen los correspondientes: yectos de resoluc1on. ( ... ) - · · ~ · ~ , 
XXIII. Las demás que le confieran l?s leyes,reglamentos interiores y acuerdos generales.. .... : · · .: ·' ; 

...... r" • .r ....... _ i. ",¡,..- ·~·· \-- ;-~· "....._ .·L ,·1 ~ 
2 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación · ' · • · 
Artículo 87. Para el envío de los asuntos de la competencia originaria del Pleno a las Salas, se cumplirá con lo siguiente: 

l. Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente turnará el asunto a la Sala de adscripción de aquél; ( ... ) 
; ' • r '\ P. 1' ,,,. .. ~ , "\ .,.. '\ """f""- r t '· r-.. ' ~ ' r- ·-'T- ~ ,,. "I - ,,,_,_ ~ ..,, ' • .., .... " . . .. ..._, ... 1 

,
3 Acuerdo General 5/2013, .de trece de mayo ~e dos. mil trece, del !'leno de la Supr~ma Corte de Justic~a ~e la Nación l \ ¡ 
SEGUNDO: El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justiciade11a'Nación conservará para su-resolución:1 
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l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se impugnen normas de carácter 
general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá reservar jurisdlcción a las Salas 
para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime conveniente;( ... ) , 
4 TERCERO. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia del Pleno que no se ubiqJen en 
los supuestos señalados en el Punto precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser remitidos a los Tribunales Cole¡¡iados 
de Circuito. · 
5 QUINTO. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referido en el Punto Tercero del presente Acuerdo General se turnarán 
y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Los radicados de origen en el Pleno pÓdrán remitirse a las Salas en términos de lo establecido en el Punto Sexto de este 
instrumento normativo. 
6 SEXTO. Para el envío de los asuntos a las Salas se cumplirá con lo siguiente: 
l. Previo dictamen del Ministro Ponente, el Subsecretario General de Acuerdos y el Secretario de Acuerdos de la Sala respectiva 
formularán dos proyectos de acuerdo: 
A) Uno, en el que el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turne el asunto a la Sala que corresponda, que deberá 
ser aquélla en la que se encuentre adscrito el Ministro a quien inicialmente se había turnado el asunto, y 
B) Otro, en el que el Presidente de la Sala a la que corresponda el asunto, .con el apoyo de la respectiva Secretaría de Acuerdos, lo 
radique en ella y lo devuelva al Ministro a quien inicialmente se le había turnado; 
11. Una vez firmados dichos acuerdos, se agregarán al toca y, con celeridad, se efectuarán los trámites ordenados en tales proveídos; 
111. Cuando se trate de asuntos que se encuentren en la Secretaría General de Acuerdos con proyecto, el Presidente ordenará a dicha 
Secretaría que, con noticia a la Subsecretaría General de Acuerdos, envíe los expedientes a las Secretarías de Acuerdos de las Salas 
para que los citados asuntos se radiquen en éstas y los expedientes se devuelvan a los Ministros ponentes, y 

IV. Se harán los aiustes de inareso v eareso aue corresoondan en el Pleno ven las Salas. 
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envíese 1 ste asunto a ila Segunda Sala de este lto~Tribunal~ a la que se 

encuentr adsc1rito el Ministro instructor. 
1 

Noti, íquese. 

. Lo roveyó y firma el Ministro Arturo Z ldívar LE~lo dJ Larrea, 

Preside, te de !a Supr¿maCorte de Ju~Íil;;ia,de 1 Na~ión, quien ~ctúa con 

Carrnina Cortés Rodríguez, Secretaria de la ección de Trámite de 

Controv rsias Constituc.ionales y de Acciones de lnco)lstitucionali~ad de la 
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Subsecr taría G,eneral1 de Acuerdos de este A.Ita Tr bu~al, que da fe. 
. 1 
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